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L€A-77-179, de 12 de mayo de 1977, medíaute el cual se - 
establece que la suscripción y pego del capital que se 
-Guuenta, sa ha efectuado de conformidad con los términos 
constantes de la Userítura Púbiica de 25 de marzo de 1977, 
y com observancia de les disposiciones legales pertinen- 
tes » 

QUE pera el otorganiento de la Escritura Pública 
aptes esnpelonada, se ha eunpliido cou todos los requieitos 
cpecesarios para su validez; 

A E S 5 % L oV E: 

ARTICULO PRIMARO,-> APROBAR el auseuto da capítal y reforaz - 
: de estatutes de la compañía anónima deno 

wmívuada “ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL", de conformidad con los términos constantes - 
de la Kocritura Pública dae 25 de msxrao de 1977, otorgada 
ante el Notario Primero del Cantón Quito; aumento de. cani i 
sal per Lo oyus de DOGN NALLQUES DE SPERES (GL.. 12'006. 00. 02) 
ton lo cnal el capitai de la. compañía ansigngo.- la suma - 
de VEINTE SILLONES DE SUCRES (s/. 230*2 ne 200), dividido 

es Veinte Híil acciones ordinariós y ES? de UN “IL 
. SICHES de valor cada una. 

ARTICULO SEGURDO.- BISPONER que el aecñor Motario Prizero 
: del Cantón Cuíto, easuote al nargern de 

la matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la «compañía “ELECTRO ECUATORIANA 
SOCIEDAD ANSORWIMA COMERCIAL K INDUSTRIAL”, otorgada en esa 
Fotatía el 10 de mares de 1975P que mediante Bseritura Pú 
blica celebrada el 25 de marzo de 1977, en ese vniema Nota 
ría. la compañía he procedito a aumentar su cspitel y re- 

formar sus egtatutos, y que esta última Escritera es apro 
bada en vírtud de la presente Resolución. Ki sañor Heta- 
rio santarí razón de esta aenotarión narxqinal. / 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Notario Tercero 
del Cantón Gesxyacuíl anote al rargen 

de la matriz de ía Escritura Pública de conetitución de - 
la corpañiz “ELICYRO ROVATORTIANA SOCIRDAD ANCUIHMA CONERCIAL 
E INDUSTRIAL”, ¿e 14 de julío de 19537 calebrada en esa - 
Hotaría, que mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Hetarie Primero del Cantón Quito el 25 de marzo de 1977, 
la compañía ba procsdido 2 aumonter. su capital y reformar . 
sus estatutos. £ctos. que aoú eprobados en virtud de la -- 
presente Fesclución. El señor Hotario sentará razón de - 

esta amotación marginal. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Primero 
del Cantón Quíto anote al margen de - 

la matriz de la Escritura Fública de aumento de capitel, 
prórroga de plazo de duración, reforma y codificación de 
estatutos de la compañía "ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD - O 
ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL”, celebrada en esa Notaría 

el 31 de mayo ¿e 1957/ que wedíante Escritura Pública ce 
; -lebraúa el 25 de marzo de 1977, ante el Notario Primero 

del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumeutar su A 
.capital y reformar sus estatutos; actes que son aproba-- 

dos en virtud de la presente Resolución. 'El señor Hota- 
rio sentárá razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo / 
del Cantón Guayaquil anote al margen 

de las matrices de las siguientes Escrituras Públicas ce ' 
lebradas en esa Notaría, correspondientes a la compañía 
“ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUS- 

TRIAL”: de cambío de domicilio, prórroga de plazo de du- 
ración, reforma y codificación de estatutos de 31 de maya 
de 1966; de cambio de domicilio, reforma y codificación — 
de estatutos, de 25 de febrero de 1969: y de apertura de 
Bducursal de 25 de febrero de 1969, que medíante Escritu- 
ta Píblica celebrada el 25 de marzo de 1977, ante el No- 
tario Primero del Cantón Quito, la compañía ha procedido 
a aumentar su capital y reformar sus estatutos; actos que 
son aprobados en vírtud de la presente Resclución, El - 
señor Notario seútará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO SEXTO.- .DISPONER que el señor Notario Déciao - 
Primero del Cantón uito anote al mar- 

gen de la matriz de la Escritura Púhiica de aumento de - 
capital, prórroga de plazo de duración, reforna y codifi 
cación de estatutos de la compañía "ELECTRO ECUATORIANA 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y IBMDISTRIAL” celebrada en esa 

Wotaría el 16 de abríl de 1973, que medíante Escritura - 
> Pública otorgada el 25 de marzo de 1977, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, la compañía aha procedido a au 
> wentar su capital y reformar sus estatutos: actos que son ” 

aprobados en virtud de la presente Resolución. Ll señor 
Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se anote al margen 

de las inscripciones de las Escrituras Públicas wenciona 
das en los Artículos Segundo, Cuarto y Sexto de esta Re- 
solución, que nediante Escritura Pública celebran el 25 - 
de marzo de 1977, ante el Notario Primero del Cantón Qui Y 

. to, la compañía ha procedido a aumentar su capítal y re- 
' fozwar sus estatutos: actós que son aprobados en virtud 

de la presenta Resolución. Se sentará razón de estas M 
anotaciones. A 
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ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que el señor Registrador del : 
Cantón Guayaquil anote al margen de - 

las inscripejones dé las nigulentés Escrituras Públicas 
correspondientes a la Compañia “ELECTRO ECUATORIANA 3S£C1IE 
DAN AÑOXIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL”: de cambio de domi- 
cilio, prórroga de plaes de duración. reforma y codifica 
ción de estatutos, de 31 de mayo de 1966: y de apertura 
de sucursal de 25 de febrero de 1969; y de cambio de do- 

wicilio, reforma y codificzsción de estatutos de 25 de fe 
brero de 1969, que uediante Escritura Pública celebrada 
el 25 de marzo de 1969, ante el Notario Primera del Can- 
tón Ouíto, la conpañía ha procedido a aumentar su cápital 
y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en vir 
tud de la presente lesolución. El séñor Registredor sen 
tará razón de estás anotaciones wargínales. 

y ARTICULO NOVENO.-+ DISPONER que dé conformidad con los - 
y Artículos 25 y 155 de la Ley de Compa 

ñlas, se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón -- 
Quíto esta Resehmción y 18 Escritura Pública de aunento de 
capital y reforma 4 gstaturos de la compañía anónima de 
nominada "ELECTRO ECBÁZORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL 

-E INDUSTRIAL”, ¿slobrada el 25 de rarzso de 1977, autae el 
Notario Priwero del Cartón Quito. Se archivará una copía 

de dicha Eserítura y se devolverá las restantes con la - 

ragón de la inasqripción que Se ordena. 

ARTÍCULO DECIMB.- DISPONER que se publique, por uns sola 
vez, en uno de los periódicos de makor 

circulación en la -siudad de Quito, un extracto de la Es- 
crítura Pública de 25 de marzo de 1977, con la razón de 
su aprohación: extracto que gerá elaborado en este Super 

intendencia y entregado para su publicación una vez pre- 
. gentada una copia de la Escríturs con la razón del cumpl1 

? miento de lo dispuesto en la presente Resilurión. 

CUMPLIDO. vuelva al expediente. 

COHUNIQUBSE.- DADA y pira enla - 
Superintendencia de Compeñfaa, en Quito. 3 Jus 1977 

   Germán Garrión es 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAJS PUCARS 4DO. 

PROVEYO y firwué la Resolución 
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que antaceda, aprobaroriía del sumento de cenital y re- ee 
forma de extatutos de la competía "ELECTRO ECUATORIANA 
SOCTEDAD ANONEMA COMERCIAL E INDUSTRIAL”  «l señor dar 

tor don Germán Carrión £., Secrotería General, encarga 
do de la Superintendencia de Compañías nediante Resolu 
ción U2 6393, de 26 de weyo de 1977, del sañor Superín 
tendente, en Ouito, a . CERTÍPICO.- 

"8 0N 1977 ON 

A 
TOA AR AA 
A sco Espinosa Ochos 
BECRÉTARIO CSERERÁL ENCARGADO 

? Con osta fe ocúa inscrita la presente Resolución 
bajo el nta Registro Industrial tomó Om SS dn DI-EA. así cumplimiento a lo dispuesto en los Arte, septimo Be. y noveno de la mi sma de conforméded a lo establecido 7-U 1-77 en el Decreto 733 de 22 de. Agosto: de 1.975 en ol Regi 5 A tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo AñO. uito, 
a cuatro de Juílio de mil novecientos seten pa Sá ! La REGISTRADORA: > $9. Vete. 4 

     

         

  

        

  

    
o | CERTIFICO: Que" con f08H 
Se tomó nota de lo Ordenado en esta Resolución a fojas 2228 del Registro 
Mercantil de mil novecientos cincuenta y 4 ¿/2802 del llegistro Mercantil     á de mil novecientos sesenta y seis; y, 5 oY Registro Mercantil de mil no 

? respectivas inscripciones.-Gua 

 


